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ría de cuentas y que demos 
tiempo a que la actual legisla-
ción madure”, señaló. 

El presidente de la patronal 
del sector también quiso ha-
cer mención a la oportunidad 
de captar y retener talento 
que se abre con este nuevo ti-
po de trabajos vinculados a los 
criterios ESG. “En estos pri-
meros años de implantación 
de la norma seguramente el 
boom de demanda de este ti-
po de servicios va a requerir 
un número de expertos muy 
superior al que ahora mismo 
hay en el mercado y con perfi-
les muy diferentes a los que 
hasta ahora veníamos de-
mandando en nuestras fir-
mas”, explicó. “Tenemos que 
dar carrera a las nuevas gene-
raciones, atajar la pérdida de 
talento femenino y mostrar 
que es un sector en el que se 
puede progresar. Que haya 
renovación es imprescindi-
ble”. 

‘Tsunami’ regulatorio 
Además de debatir en torno a 
los retos del sector y el papel 
del supervisor, en el congreso 
se abordó la llamada “revolu-
ción ESG” y el “tsunami regu-
latorio en materia de sosteni-
bilidad” que afronta el sector 
en los próximos años, en pala-
bras de Elena Fernández, 
miembro de la comisión de 
sostenibilidad del ICJCE. 

Para Pablo Bascones, socio 
de PwC y presidente de la ci-
tada comisión, “esto ha llega-
do para quedarse y es solo el 
principio”.  Bascones cree que 
el mayor reto que tienen las 
firmas por delante no solo pa-
sa por adecuar el contenido 
de sus informes, también por 
ser ágiles y adaptarse al ritmo 
que reclama la regulación y el 
mercado. “Va a hacer falta 
mucho talento y recursos hu-
manos”, advierte.  

Patricia Reverter, socia de 
KPMG y representante del 
Icjce en el Grupo de trabajo 
de Accountancy Europe, abo-
ga por quitarle el apellido de 
“no financiera” y llamarlo in-
formación a secas porque ya 
es igual de importante que la 
información financiera.

Á. Zarzalejos. Bilbao 
Los auditores piden al Go-
bierno “consenso” y “unas re-
glas homogéneas y claras” a la 
hora de abordar la auditoría y 
verificación de la información 
sobre sostenibilidad de las 
compañías. “Necesitamos un 
marco normativo único a ni-
vel europeo”, afirmó ayer Fe-
rrán Rodríguez, presidente 
del Instituto de Censores Ju-
rados de Cuentas de España 
(Icjce), en el XXV Congreso 
Nacional de Auditoría cele-
brado en Bilbao, al que han 
asistido más de 600 profesio-
nales del sector. 

El presidente del Icjce se ha 
manifestado en este sentido 
días después de que el Parla-
mento Europeo aprobase la 
propuesta de Directiva sobre 
información corporativa en 
materia de sostenibilidad. 
Considera que su implemen-
tación va a requerir “un gran 
esfuerzo por parte de todas 
las instituciones implicadas” 
si se quiere conseguir el prin-
cipal objetivo: pasar del ase-
guramiento limitado con el 
que se viene trabajando ac-
tualmente al aseguramiento 
razonable en la verificación 
de la información de miles de 
grandes empresas de la Unión 
Europea. 

Récord de trabajos 
Durante su intervención, Ro-
dríguez señaló que 2021 fue 
un año récord de trabajos de 
auditoría en España, superan-
do por primera vez los 
72.000, y prevé que 2022 
vuelva a ser un buen ejercicio 
gracias al aumento de la de-
manda de trabajos vinculados 
a los criterios ESG (siglas en 
inglés de medioambiental, so-
cial y gobernanza), “el princi-
pal motor de crecimiento de 
las firmas de auditoría en los 
próximos años”. 

“Va a serlo para las grandes 
firmas –las grandes empresas 
estarán obligadas por ley a 
presentar y verificar un im-
portante volumen de infor-
mación sobre aspectos ESG 
sin precedentes– y para los 
despachos menos grandes, ya 
que cada vez más las pymes 
van a estar, aunque sea de for-
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vinculados a los criterios ESG al tiempo que advierten del ‘tsunami’ regulatorio.

Los nuevas tareas 
que afronta el sector 
de la auditoría son 
una oportunidad 
para atraer talento

Roberto Leal es el presentador de Pasapalabra.

La Audiencia ordena 
a Atresmedia cesar la 
emisión de ‘El Rosco’
Álvaro Zarzalejos. Madrid 
La Audiencia Provincial de 
Barcelona, especializada en 
asuntos de propiedad intelec-
tual, ha estimado el recurso 
de apelación presentado por 
el grupo audiovisual holandés 
MC&F contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de lo 
Mercantil número 8 de Bar-
celona y ha declarado que la 
compañía es titular de los de-
rechos de El Rosco, la conoci-
da prueba final del concurso 
Pasapalabra. 

Según consta en una sen-
tencia fechada el 14 de no-
viembre a la que ha tenido ac-
ceso EXPANSIÓN, el tribu-
nal considera probado que 
MC&F, asesorado por el des-
pacho de abogados Hoyng 
Rokh Monegier, ostenta los 
derechos de la prueba y decla-
ra que su emisión de la misma 
por parte de Atresmedia vul-
nera sus derechos de propie-
dad intelectual. Por tanto, or-
dena al grupo dueño de Ante-
na 3 y La Sexta el cese de la 
emisión de El Rosco y la reti-
rada de cualquier mención al 
mismo. El tribunal también 
reconoce a MC&F una in-
demnización por daños y per-
juicios materiales cuya cuan-
tía se fijará en ejecución de 
sentencia y otra de 50.000 eu-
ros por los daños y perjuicios 
morales. 

En primer lugar, el Tribu-
nal considera acreditado que 
Reto Luigi Pianta y René 
Mauricio Loeb, fundadores 
del grupo MC&F, fueron los 
creadores del juego 21x100, 
conocido en España como El 

Rosco, y que cedieron sus de-
rechos sobre ese formato a la 
compañía Einstein en 1998. 
Esta empresa les había pedi-
do que diseñasen una prueba 
final para un concurso de tele-
visión encargado por una ca-
dena del grupo Mediaset en 
Italia y de ahí nació lo que hoy 
se conoce como El Rosco. 

Einstein obtuvo posterior-
mente la licencia de The Al-
phabet Game, perteneciente a 
la británica ITV, un concurso 
basado en letras que origina-
riamente no contenía El Ros-
co, sino que se le añadió des-
pués, tal y como ha reconoci-
do ITV ante el tribunal. La su-
ma de ambos formatos dio lu-
gar a Passaparola, emitido 
con éxito en Italia desde 1999. 

En segundo lugar, el Tribu-
nal considera que El Rosco, en 
contra de lo alegado por 
Atresmedia e ITV, constituye 
un formato de televisión que 
sí es susceptible de ser prote-
gido como una obra de pro-
piedad intelectual y rechaza 
que sea una obra derivada de 
The Alphabet Game y, por 
tanto, sea propiedad de ITV. 

Atresmedia emite Pasapa-
labra desde mayo de 2020, 
después de que Mediaset per-
diese el programa tras una 
sentencia del Tribunal Supre-
mo en favor de ITV. 

Este procedimiento se ciñe 
a la citada prueba, no al resto 
del concurso, que se podría 
seguir emitiendo sin El Rosco. 
Atresmedia va a recurrir la 
sentencia, que no es firme, an-
te el Tribunal Supremo.

La sentencia no es 
firme: Atresmedia 
mantendrá ‘El Rosco’ 
hasta que resuelva  
el Tribunal Supremo

El Tribunal considera 
que los derechos  
de la popular prueba 
pertenecen al grupo 
holandés MC&F

Ferrán Rodríguez, presidente del ICJCE, ayer en Bilbao.

Á. Z. G. Bilbao 
“Los auditores son los pro-
fesionales mejor prepara-
dos para asumir el papel de 
expertos en reestructura-
ciones que prevé la nueva 
ley concursal”, ha señalado 
Ferrán Rodríguez, presi-
dente del ICJCE, durante 
el XXV Congreso Nacional 
de Auditoría celebrado 
ayer en Bilbao.  

Una afirmación que 
comparte Isabel Bermú-
dez, socia de MOORE y 
presidenta de Servicio de 

Mediación de Auditores 
(SMAS) del ICJCE, que se-
ñaló que las nuevas herra-
mientas preconcursales, en 
especial todo lo relativo al 
plan de reestructuración, 
son una gran oportunidad 
para el sector de la audito-
ría. En el caso del experto, 
que debe ser nombrado 
por el juez, deberá asistir al 
deudor y a los acreedores 
durante el procedimiento, 
por lo que debe contar con 
conocimientos jurídicos, 
económicos y contables.

La oportunidad 
de la ley concursal

ma indirecta (para acceder a 
ayudas públicas, a licitacio-
nes, a financiación, por repu-
tación, etc.), obligadas a hacer 
y verificar este tipo de repor-
tes. También creemos que es 
un área de trabajo muy gran-
de y que cada firma se espe-
cializará en tipos de trabajos, 
sectores y nichos de merca-
do”, destacó Rodríguez. 

El presidente del Icjce, que 
hace un “balance moderada-
mente positivo” del sector en 
los últimos años, también en-
fatizó la necesidad de contar 
con seguridad regulatoria tras 

los cambios experimentados 
por el sector hace dos años 
con las reformas impulsadas 
desde la UE. El pasado mes de 
julio, la Comisión Europea 
publicó una consulta sobre 
gobierno corporativo en la 
que diferentes grupos de inte-
rés mostraron de forma ma-
yoritaria que en estos mo-
mentos no es prioritario lle-
var a cabo una nueva reforma 
de la Directiva y del Regla-
mento Europeo de Auditoría. 
“Es fundamental que nuestro 
Gobierno apueste por la segu-
ridad regulatoria en la audito-

El año pasado  
se registraron más  
de 72.000 trabajos, 
una cifra que marca 
un récord

Los auditores piden seguridad 
jurídica ante el ‘boom’ de ESG
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